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ORIXBIns

JEFATURA DE INSTRUCCION

Cuerpos Patentados.

Distintivo de Profesorado.— Como comprendido
en el punto segundo de la Orden ministerial de
26 de diciembre de 1944 (D. O. núm. 300), se le
concede el Distintivo de Profesorado que en el mis
mo se expresa al Teniente de Navío D. José Lo
renzo Rey
Madrid', 12 de agosto de 1948.

•

El Almirante Encargado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

Ayudantes Profesores. Se nombra Ayudante
Profesor de la Escuela Naval Militar al Alférez de
Navío (m) don Pedro Lamas Quintas, a partir del

15 de marzo último, sin desatender su destino del
Cuartel de Marinería de la misma, para el que fué
nombrado por la de 12 de febrero anterior (DIA
RIO OFICIAL riú111. .37).
Madrid, 12 de agosto de 1948.

El Almirante Encargado del Despacho,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmo. Sr. ...

Sres. ...

E

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Ayudante.-s- Instructores.—Se nombra Ayudante
Instructor' de la Escuela de Suboficiales al Condes
table primero D. Antonio Macías 114acías, a partir
del 26 de julio 'último, y en relevo del Condestable
segundo D. Francisco Rodríguez Gómez, que cesó

para otro destino.
Madrid, 12 de agosto de 1948.

El Almirante Encargado del Despach<i,
RAMÓN DE OZÁMIZ.

Excmos. Sres. ...

Sres. ...

ORDENES DE OTROS
_ MINISTER] os

MinisterioMinisterio de Industria y Comercio.

Excmo. Sr. : A propuesta de esa

Este Ministeio ha resuelto nombrar Ingenie
Secretario de la Inspección General. de Buques
Construcción Naval _Mercante, con carácter interin
al Ingeniero Naval D. Jesús Galvache Cerón.

Dios guarde a V. E. muchos años. •

Madrid, 30 de julio de 1948.—P. D., Jesús .11
ría de Rotaech,e.

Excmo. Sr. Subsecretario' de la Marina Mercant

g. 3.891)(Del B. O. del Estado núm. 225, p

El

REQUISITORIAS
' Jaime Pascual Cuscó, natural de Barcelona, y

cino pl.e Madrid, de cuarenta y ocho años de eda
hijo de Jaime y de Magdalena, de oficio Çaniarer
procesado en causa número 262 .de 1947 por el 's
Puesto delito de deserción mercante ien el puerto
Aruba (Venezuela) a bordo del vapor-tanque no

brado Bailén, comparecerá, en el término de trei
ta días., a partir. de la 'publicación de esta Requi
toria; ante este Juzgado Militar de. Marina; In:
apercibimiento de ser declarado en rebeldía
Por tanto, ruego a las- AutOridades, tanto civil

como militares, que, caso de ser habido, lo pon
a mi disposición.

_Santa Cruz de Tenerife, 27 de julio de 1948.
El Juez instructor, JoSé Fernández.

Sebastián Vega Hernández, de veinte arios,
tural y vecino de Santa Cruz de Tenerife, de o

cio jornalero, hijo de José y de Manuela, y Jo
Estrada Toledo, natural y vecino de Adeje (San
Cruz de Tenerife), de oficio Marinero, hijo de P

dro y de Dolores, procesa-dos en causa númeroI
de 1947 por polizonaje a bordo del ballenero ingl
nombrado Sarka, comparecerán; en el término
treinta días, a partir de la publicación de esta R

quisitoria, ante este Juzgado Militar de Marina, ba

apercibimiento de ser \declarados en rebeldía.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civil

como militares, que, caso de ser habidos, los po

gan a mi disposición.
Santa Cruz de Tenerife, 23 de julio de 1941

El Juez instructor, José Fernández.
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Jaime Gassó Uquier, de treinta y dos años, hijo
de Antonio v de Angeles, soltero, natural de Bar

...

celona, de oficio Mecánico, y Julián Sánchez Valle,
de veinticinco arios, hijo de Leovigildo y de Cons

tanza, soltero, natural y vecino de Oliva de la Fron

tera (Badajoz), encartados en causa número IC56
de 1947 por el delito de polizonaje a _bordo del, va

,

por de nacionalidad belga -nombrado Prosídent Ga

tío', comparecerán, en el término de treinta días, á

partir de la publicación de esta Requisitoria, ante

este juzgado Militar de Marina ; bajo apercibimien
to de ser declarados en. rebeldía'.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civi

les como militares, que, ,caso de ser habidos, los

pongan a mi disposición.
Santa Cruz de Tenerife, 23 de julio de 1948.

El Capitán Juez instructor, .1".o.vé Fernández.

Antonio San Juan Gutiérrez, de .veintiún años,
hijo de Bernardino y de Antonia, natural y vecino

de Cádiz; José Luis Lora Vichera,, de veinticua
tro años, hijo de José y de María, natural del. Puer
to de Santa María y vecino de 'Cádiz, y Joaquín
Otero Vela, de veinticuatro años, hijo de Fran
cisco y de Dolores, natural del Puerto de Santa
María y. vecino de Cádiz, procesados en causa nú
mero 222 .de 1947 por el delito de polizon'aje a

bordo del vapor de nacionalidad• sueca nombrado

Koisnaren, comparecerán, en el término de treinta

días, a partir de la publicación de está Requisito
ria, ante el Juzgado Militar de Marina ; bajo aper
cibimiento de ser declarados en rebeldía.
Por tanto, ruego a las Autoridaddes, tanto civi

les como Militares, que, ¿así() dé ser habidos, los 'pon
gan a mi disposición.
Santa Cruz de Tenerife, 22 de julio de 1948.
II Capitán, Juez instructor, José Fernández:.

Domingo Rodríguez Triana, hijo de Francisco y
de Carmen, natural de Mazo, provincia de Tene
rife, de veinte arios de edad, de estatura alto, "ojos
claros i_gluales, cejas ,y pelo .tubios, frente ancha,
nariz roma, boca pequeña, color sano, barba sin
poblar, sin serias particulares, y domiciliado últi
mamente sen Mazo, al que se Sigile expediente ju
dicial por falta de incorporación a filas, que debió
tener lugar el 29 de junio del corriente año en la

.

Ayudantía Militar de Marina de este Distrito, com
parecerá, en el término de sesenta días, ante el Juez
instructor, Teíliente de Navío de la Reserva' Na-.
val Activa D. Eduardo González Santos, Ayudan
te Militar de Marina de La Palma, en la inteligen
cia que, de no verificarlo dentro del indicado plazo,

incurrirá en las •responsabilida;des del caso y será
declarado. rebelde.
Dado en Santa Cruz de la Palma a veinte de ju

lio de mil novecientos cuarenta y ocho.—El juez
instructor, Eduardo Gon,5á1ez Santos.

_Antonio Boó González. Por la presente se cita, lla
ma y emplaza al mencionado individuo, hijo de Ra
món y Antonia, natural de Riveira, provincia de
Pontevedra, de treinta y ocho años de edad, de
estado casado, de profesión Marinero, domiciliado
últimamente 1l Riveira, calle del Arenal, provincia
de Pontevedra, que se encontraba embarcado en el
buque a motor Motomar, para que se presente en

el juzgado de la Comandancia Militar de Marina
de Santander, ante el - señor juez instructor, Co
mandante de Infantería( de Marina D. Juan Carre
ño Castilla, en -el plazo de noventa días, contados
desde la publicación de esta Requisitoria en el Bo
letín Oficial del Estadio y en los de las provincias
'de Pontevedra y Santander y en el DIARIO OFI
CIAL DEL MINISTERIO DE MARINA, para responder
a los cargos que le resulten en la causa que por el
delito de deserción en el puerto de Nueva York del
buque a motor Motomar, se le sigue en este jui7
gado ; teniendo ,entendido que, de no presentarse en

el plazo señalado, será declarado en rebeldía.
Ruego a todas las Autoridades, tanto civiles co

mo militares, procedan a la busca y captura del ci
tado individuo, y, caso de ser habido, lo pongan
a disposición de este Juzgado.

Dado en Santander a los veintitrés días del mes

de julio de mil novecientos cuarenta y ,ocho.-1E1
Comandante Juez instructor, Juan. Carreño.

Ramón Minifit5 Casamanes. Por la presente se

cita, llama y emplaza al mencionado individuo, hijo
de Ramón y Carmen, natural de Puentecesures, pro
vincia de Pontevedra, de veinticinco) años de edad,
de estado soltero, de profesión Marinero, domicilia
do últimamente en Villagarcía, que se encontraba
'embarcado en el buque-tanque de la CAMPSA Cam
panario, para que se presente en cl Juzgado de la
Comandancia de Marina de Santander ante el señor
juez instructor Comandante de Infantería de Ma
rina D. Juan Carreño Castilla en él plazo de no

venta días, contpdos desde la publicación de esta

Requisitoria en el Boletín Oficial de! Estado y en

los de las provincias de 'Santander y Pontevedra y
DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA, para
responder a los cargos que le resulten en la causa

que por el delito de deserción del buque-tanque Clon
panabrio, en el puerto de Nueva York, se le sigue en
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este Juzgado ; tenifndo entendido que, de no pre
sentarse en el plazo señalado, será declarado en re

beldía.
Ruego a todas las Autoridades, tanto civiles como

militares, procedan a la busc,a y captura del citado
individuo y, caso de ser habido, lo pongan a dispo
sición de este juzgado.
Dado en Santander a los veintitrés días del mes

de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. El
Comandante Juez instructor, Juan Carreño.

sjos-é Benigno Lago Lago, hijo de Manuel y de
Elvira, de cuarenta y un años de edad, natural de
Granja (Toba). de profesión Marino e inscripto en

Marina al folio 154 de 1921 del Trozo de Corcu
bión, tripulante del vapor español Monte Saja, y
procesado en causa número 80 de 1948 por el pre
sunto delito de deserción de dicho buque en el puer
to de Necochea (República Argentina), compare
cerá, en el término de treinta días, ante D, Alfredo
Porto Armario, Capitán de Infantería de Marina,
Juez permanente de la Comandancia Militar de
Gran Canaria bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.
Por lo tanto, ruego a las Autoridades, tanto ci

viles como militares, procedan a la busca y captura
del citado tripulante y, caso de ser habido, lo pon
gan a disposición del excelentísimo señor Vicealmi
rante Comandante ,General de la Base Naval de
Canarias.
Las Palmas de Gran Canaria, 15 de julio de 1948.

Alfredo Parto Aliviario.

Vicente Porcuna Sanz, 'hijo de Manuel y de Ro
sario, nació el día 17 de octubre de 1928, natural
de Alboraya (Valencia), inscripto en Marina núme
ro 426 de 1948, domiciliado últimamente en Albo
raya (Valencia), Partido de los Desamparados, nú
mero 11, comparecerá, en el plazo de treinta días,
ante el Teniente de Navío de la Reserva Naval Ac
tiva D. Vicente Arego Foruria, Juez instructor de
la Comandancia Militar de Marina de Valencia y
del expediente que se instruye contra el mismo por
el delito de falta de presentación al servicio activo
de la Armada ; con la advertencia que, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldía.
Valencia, Io de julio de i948. El Teniente de

Navío Juez, Vicente Arégo.

José Marco Molinos, hijo de José y de Matilde,
nació el día 12 de septiembre de 1928, natural de

Alicante, inscripto de Marina número 199 de 1946,
de Valencia, domiciliado últimamente en Valencia,
calle de Játiva, número 34, comparecerá, en el pla
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zo de treinta días, ante el Teniente de Navío de laReserva Naval Activa D. Vicente Anego ForuriaJuez instructor de la Comandancia Militar de Marina de Valencia y del expediente que se instruyecontra el mismo por el delito de falta de presentación al servicio activo de la Armada ; con la advertencia que, de no verificarlo, será declarado en refbeldía.
Valencia, io _dé julio de 1948.—E1 Teniente dt

Navío juez, Vicente ilrego.

Manuel Díaz Gómez, hijo de José y de Matilde
de cuarenta y seis arios de edad, de estado civil ca
sado, natural de La Laguna, vecino de Santa Cruzde Tenerife, de profesión Marino e inscripto en Ma
rina al. folio 119 de 1941, del Trozo de Santa Cruz
de Tenerife.
Juan Mera Rodríguez, hijo de Antonio y de Ve

tura, de veintiocho arios de edad, natural' de Rivei.
ra, vecino de Castiñeira, de profesión Marino e in
cripto en Marina al folio 179 de 1035, del Trozo
de Riveira.
Francisco Purnar Pérez, hijo de Nicolás y de Ei

carnación, de cuarenta arios de edad, natural c

Cantoarena, domiciliado en
•

Cantoarena, de prof
Sión Marino e inscripto en Marina al folio 59 de
1948, del Trozo de Marín.
Sixto Alonso Rodríguez, hijo de Venancio y c

Julia, de 31 años de edad, natural de Las Palma
domiciliado en el Puerto de La Luz,_ de profesión
Marino e inscripto en Marina al folio 28 de 193
del Trozo de Las Palmas.
Remigio Herrera Hernández, hijo de Remigrio

.de Candelaria, de cuarenta y tres años de edad, nz

tural de Tenerife', vecino de Santa Cruz de Ten(
rife, de profesión Marino e inscripto en Marina
folio 95 de 1928, del Trozo. de Santa Cruz de Te
nerife, tripulantes del vapor español Monte Jata
procesp.dos en la causa número 306 de 1947 por el
presunto delito de deserción de dicho buque en el
puerto de Buenos Aires, comparecerán, en el tér
mino de sesenta días, ante D. Alfredo Porto Ar
mario, Capitán de Infantería de Marina, Juez per
manente de la Comandancia Militar de_ Marina d

- Gran Canaria ; bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes.
Por lo tanto, ruego a las Autoridades, tanto ci.

viles-como militares, procedan a la busca y captura
de los aludidos tripulantes y, caso de ser habidos
los pongan a disposición del excelentísimo señor
Vicealmirante Comandante General de la Base Na
val de Canarias.
Las Palmas de Gran Canaria, 2 de julio de 190,
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Alfredo Porto Armario.
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